
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  
                             Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2018-00296-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial del extremo demandante, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia 
proferida el 20 de abril de 2022, confirmada por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial – Sala Civil, se COMISIONA con amplias facultades al Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Gachetá – Cundinamarca, para la diligencia de ENTREGA del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 160-38865.  
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos del caso, incluyendo esta 
providencia, la sentencia y los documentos que identifiquen plenamente el predio. 
 
 
NOTIFÍQUESE  

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 77 del 8-jun-2023 
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